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y 1/CMP.8 para las decisiones anteriores sobre cuestiones metodológicas 
relacionadas con el Protocolo de Kyoto, en particular las relativas 
a los artículos 5, 7 y 8 del Protocolo 
Aclaración del texto de la sección G (artículo 3, párrafo 7 ter) 
de la Enmienda de Doha al Protocolo de Kyoto, en particular  
en lo que respecta a la información que se utilizará para  
determinar "el promedio de las emisiones anuales en los 
tres primeros años del período de compromiso precedente" 

  Consecuencias de la aplicación de las decisiones 2/CMP.7 
a 4/CMP.7 y 1/CMP.8 para las decisiones anteriores 
sobre cuestiones metodológicas relacionadas con el 
Protocolo de Kyoto, en particular las relativas a los 
artículos 5, 7 y 8 del Protocolo 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. Atendiendo a lo solicitado por la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el Protocolo de Kyoto (CP/RP)1, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico y Tecnológico (OSACT) prosiguió su labor de evaluar y examinar las 
consecuencias de la aplicación de las decisiones 2/CMP.7 a 4/CMP.7, así como de las 
decisiones 1/CMP.8 y 2/CMP.8, para las decisiones anteriores sobre cuestiones 
metodológicas relacionadas con el Protocolo de Kyoto, en particular las relativas a los 
artículos 5, 7 y 8 del Protocolo. 

2. Atendiendo a la solicitud formulada por la CP/RP, el OSACT también comenzó a 
examinar las cuestiones relacionadas con la aclaración del texto de la sección G (artículo 3, 
párrafo 7 ter) de la Enmienda de Doha al Protocolo de Kyoto, en particular en lo que 
respectaba a la información que se utilizaría para determinar "el promedio de las emisiones 
anuales en los tres primeros años del período de compromiso precedente". 

  
 1 Decisión 2/CMP.8, párr. 6. 
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3. El OSACT acogió con agrado el informe2 acerca del taller sobre las consecuencias a 
que se hace referencia en el párrafo 1 supra, organizado por la secretaría a petición de la 
CP/RP3 y celebrado en Bonn (Alemania) los días 21 a 23 de octubre de 2013. 

4. El OSACT celebró la conclusión oportuna de la labor del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) acerca de las metodologías suplementarias 
para la estimación de las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción antropógena 
por los sumideros de gases de efecto invernadero resultantes de las actividades de uso de la 
tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura previstas en el artículo 3, párrafos 3 y 4, del 
Protocolo de Kyoto, basada, entre otras cosas, en el capítulo 4 de la Orientación sobre las 
buenas prácticas para uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura4, que el 
IPCC aprobó y aceptó en su 37º período de sesiones, celebrado en Batumi (Georgia) del 14 
al 18 de octubre de 20135. 

5. El OSACT avanzó en sus trabajos sobre las consecuencias a que se hace referencia 
en los párrafos 1 y 2 supra, pero no pudo concluirlos. El OSACT convino en invitar a la 
CP/RP 9 a que examinara el proyecto de texto sobre los elementos de un proyecto de 
decisión que figura en anexo, con el fin de resolver las cuestiones pendientes y de examinar 
y aprobar una decisión o decisiones en la CP/RP 9. 

  
 2 FCCC/SBSTA/2013/INF.15. 
 3 Decisión 2/CMP.8, párr. 10 c). 
 4 2013 Revised Supplementary Methods and Good Practice Guidance Arising from the Kyoto Protocol 

(versión revisada de 2013 de los métodos suplementarios y la orientación sobre las buenas prácticas 
dimanantes del Protocolo de Kyoto). 

 5 Decisión 2/CMP.8, párr. 8. 
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Anexo 

[Inglés únicamente] 

Recommendation of the Subsidiary Body for Scientific and 
Technological Advice 

 The Subsidiary Body for Scientific and Technological Advice, at its thirty-ninth 
session, recommended the following draft text of elements of a decision for consideration 
and adoption of a decision or decisions by the Conference of the Parties serving at the 
meeting of the Parties at its ninth session: 

[draft text containing the elements of a draft decision]1 

    

  
 1 The elements for a draft decisions can be found on the UNFCCC website at 

<http://unfccc.int/meetings/warsaw_nov_2013/in-session/items/7870.php>. 


